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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 183 y se adiciona el 183 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Arturo Bours Griffth. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Permitir que los residentes en el extranjero operen de conformidad con el régimen de albergue sin la necesidad de estar sujetos a un 

plazo máximo de su aplicación, siempre que paguen el ISR. Establecer los requisitos que deben cumplir las empresas con Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2530-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento 

permanente en el país los residentes en el extranjero que 

proporcionen directa o indirectamente materias primas, 

maquinaria o equipo, para realizar las actividades de maquila a 

través de empresas con programa de maquila bajo la modalidad 

de albergue autorizado por la Secretaría de Economía, siempre 

que dichos residentes en el extranjero no sean partes 

relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue de que se trate, ni de una parte 

relacionada de dicha empresa. 

 

 

 

 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que 

las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue, presenten anualmente ante las autoridades fiscales, a 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

183 Y 183 BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA 

 

Artículo Único: se reforma el artículo 183 y se adiciona un 

artículo 183-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Artículo 183. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2 de 

esta Ley, se considerará que tienen establecimiento permanente 

en el país los residentes en el extranjero que proporcionen directa 

o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, para 

realizar actividades de maquila a través de empresas con programa 

de maquila bajo la modalidad de albergue autorizado por la 

Secretaría de Economía, y podrán cumplir con sus obligaciones 

fiscales del Título II de esta Ley de manera simplificada a 

través de las empresas con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue, siempre que dichos residentes en el 

extranjero no sean partes relacionadas de la empresa con 

programa de maquila bajo la modalidad de albergue de que se 

trate, ni de una parte relacionada de dicha empresa. 

 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que los 

residentes en el extranjero cumplan y presenten, por conducto 

de las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 
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más tardar en el mes de junio del año de que se trate, 

declaración informativa de las operaciones realizadas a través 

de la empresa maquiladora en la modalidad de albergue o de 

sus partes relacionadas. La información a que se refiere este 

párrafo se deberá presentar desglosada por cada uno de los 

residentes en el extranjero que realizan actividades de maquila 

a través de la empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

albergue con las que realicen operaciones de maquila, lo 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes donde la única obligación a la que esté sujeto 

sea al cálculo y pago del impuesto sobre la renta del ejercicio. 

 

II. Presentar declaraciones de pagos provisionales y 

declaración anual, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley. 

 

III. Presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más 

tardar en el mes de junio del año siguiente del que se trate, 

declaración informativa de sus operaciones de maquila en 

donde desglose el valor total de los activos fijos e inventarios 

de materia prima proporcionados a las empresas con 

programa de maquila bajo la modalidad de albergue, así como 

el valor de los costos y gastos incurridos en la operación, en las 

formas fiscales que establezca el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 

IV. Presentar un aviso ante el Servicio de Administración 

Tributaria cuando dejen de realizar las actividades en los 
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A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue que apliquen lo dispuesto en este artículo, en ningún 

caso les aplicará lo previsto en los artículos 181 y 182 de esta 

Ley. 

 

 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue deberán cumplir, además de las obligaciones 

establecidas en este artículo y en las disposiciones fiscales y 

aduaneras, con lo siguiente: 

 

 

 

 

I. Observar lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación, únicamente respecto de las 

fracciones I, II y III del citado precepto legal.  

 

II. Presentar las siguientes declaraciones en los términos y 

condiciones establecidas en las disposiciones fiscales: 

a) Anuales y mensuales definitivas de los impuestos federales a 

que estén obligados, con independencia de que en las mismas 

resulte o no cantidad a pagar. 

b) Informativa de operaciones con terceros.  

c) Módulo correspondiente a sus operaciones de comercio 

exterior de la Declaración Informativa de Empresas 

Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de Exportación. 

términos a que se refiere el presente artículo, dentro del mes 

siguiente en el que ocurra dicho supuesto. 

 

Para los efectos de este artículo, la jurisdicción fiscal del 

residente en el extranjero deberá tener en vigor un acuerdo 

amplio de intercambio de información con México, sin 

perjuicio del cumplimiento a los requisitos contenidos en el 

instrumento internacional aplicable. 

 

En ningún caso, se podrá enajenar a la empresa con programa 

de maquila bajo la modalidad de albergue, la maquinaria, 

equipo, herramientas, moldes y troqueles y otros activos fijos 

similares e inventarios, de su propiedad, de sus partes 

relacionadas residentes en el extranjero o clientes extranjeros, 

ni antes ni durante el periodo en el que se aplique lo dispuesto 

en este artículo. 
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Cuando una empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue incumpla con alguna de las 

obligaciones previstas en los incisos anteriores, el Servicio de 

Administración Tributaria requerirá a dicha empresa para que 

en un plazo que no exceda de 30 días naturales aclare lo que a 

su derecho convenga sobre el incumplimiento y en caso de que 

no se subsane el mismo en el plazo citado, se procederá a la 

suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a 

que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

 

Los residentes en el extranjero que realicen actividades de 

maquila a través de la empresa de maquila bajo la modalidad 

de albergue, únicamente podrán aplicar lo dispuesto en este 

artículo por un periodo de 4 años consecutivos. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que 

la empresa que opera el programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue no obtenga ingresos por la venta o 

distribución de los productos manufacturados en México. 

 

 

 

 

 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el residente en 

el extranjero podrá solicitar a la empresa maquiladora bajo la 

modalidad de albergue que realice la entrega física de los 

productos manufacturados en México a otra empresa con 

programa de maquila autorizado por la Secretaría de 

Economía, depósito fiscal, empresas de la industria terminal 

automotriz o a un régimen fiscal similar, siempre y cuando las 

entregas estén amparadas con un pedimento de exportación. 

 

Artículo 183-Bis. Para efectos del artículo 183 de esta Ley, las 

empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Identificar las operaciones y determinar la utilidad fiscal 

que corresponda a cada uno de los residentes en el extranjero 

a que se refiere el artículo 183 de esta Ley, conforme al monto 

mayor que resulte de comparar lo dispuesto en el artículo 182, 

fracciones I y II, de esta Ley o bien podrán solicitar una 

resolución particular en términos del artículo 34-A del Código 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fiscal de la Federación, para cada uno de los residentes en el 

extranjero mencionados, para efectos de determinar y enterar 

el impuesto que resulte de aplicar a dicha utilidad la tasa 

prevista en el artículo 9 de esta Ley. 

 

Para efectos del párrafo anterior, en la determinación de la 

utilidad fiscal se considerarán exclusivamente los activos fijos 

e inventarios de materia prima que son utilizados en la 

operación de maquila, así como los costos y gastos atribuibles 

a la operación de maquila en México correspondientes a cada 

residente en el extranjero. 

 

II. Mantener a disposición de las autoridades fiscales, 

mediante reglas de carácter general que para tal efecto emita 

el Servicio de Administración Tributaria, la documentación 

que acredite que la información de las empresas de residentes 

en el extranjero se encuentra debidamente identificada de 

forma individual por cada una de dichas empresas en la 

contabilidad de la empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue, durante el plazo establecido en el 

artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

 

Las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue serán responsables solidarios en el cálculo y entero 

del impuesto determinado por cuenta del residente en el 

extranjero, en términos del artículo 26, fracción VIII del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

A las empresas con programa de maquila bajo la modalidad 

de albergue que apliquen lo dispuesto en los artículos 183 y 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

183-Bis de esta Ley, por lo que respecta a las obligaciones del 

residente en el extranjero que cumplan por su conducto, en 

ningún caso les aplicará la exención de establecimiento 

permanente prevista en el artículo 181 de esta Ley. No 

obstante lo anterior, se considerará que para todos los demás 

efectos llevan a cabo operaciones de maquila y tributan en 

términos de los artículos 181 y 182 de esta Ley. 

 

Cuando una empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue incumpla con alguna de las 

obligaciones previstas en las fracciones anteriores, el Servicio 

de Administración Tributaria requerirá a dicha empresa para 

que, en un plazo que no exceda de 30 días naturales, aclare lo 

que a su derecho convenga sobre el incumplimiento. 

 

En caso de que la empresa con programa de maquila bajo la 

modalidad de albergue no subsane el incumplimiento en el 

plazo previsto en el párrafo anterior, se procederá a la 

suspensión de dicha empresa en el Padrón de Importadores a 

que se refiere el artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera y 

el residente en el extranjero deberá cumplir con todas las 

obligaciones de carácter fiscal, de conformidad con el artículo 

76 de esta Ley, por las operaciones de maquila que realice en 

el territorio nacional una vez que proceda la suspensión a que 

se refiere el presente párrafo. 

 

 

 



  

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
TRANSITORIOS 

Primero: Los residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país que realicen actividades de maquila a través 

de empresas con programas de maquila bajo la modalidad de 

albergue de conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2019, y que a la entrada en vigor del presente Decreto no haya 

concluido el periodo de 4 años a que se refiere el último párrafo 

de dicho artículo, deberán aplicar lo dispuesto en los artículos 183 

y 183-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a partir del 

siguiente mes al que concluya el plazo de 4 años antes señalado 

de conformidad con el artículo 11, primer párrafo del CFF. 

Segundo: Las presentes adiciones entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


